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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 915 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Fernández Cruz, contra la em-
presa “Siebdruck Española, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 360 de 2008
En Madrid, a 13 de octubre de 2008.—

Doña María Valvanuz Peña García, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número
20 de Madrid y su provincia, en sustitución,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, seguidos a instancias de don Anto-
nio Fernández Cruz, contra la entidad
“Siedbruck Española, Sociedad Anónima”,
en nombre de Su Majestad el Rey ha pro-
nunciado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Antonio Fernández Cruz, contra la enti-
dad “Siebdruck Española, Sociedad Anóni-
ma”, debo declarar y declaro improcedente
el despido del actor condenando a la empre-
sa demandada a que le indemnice en la suma
de 33.254,55 euros, con abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de notificación de esta sen-
tencia, a razón de 43,47 euros diarios.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndolas saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Siebdruck Española, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Robert Josef Statkiewicz, contra la empresa
“Proyectos e Instalaciones Parreño, Socie-
dad Limitada”, sobre sanciones, se ha dicta-
do auto de insolvencia, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proyectos e

Instalaciones Parreño, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia legal por impor-
te de 9.294,30 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-

me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos e Instalaciones Pa-
rreño, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Consolación Varona Morales, contra la em-
presa “González Arias y Partners, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de insolvencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “González

Arias y Partners, Sociedad Anónima”, en si-
tuación de insolvencia legal por importe de
53.969,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González Arias y Partners, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.818/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 732 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de “Sopra
Group Informática”, contra don Isael Barroso
Álvarez, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

formulada por la entidad “Sopre Profit, So-
ciedad Anónima”, contra don Isael Barroso
Álvarez y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen pese a estar citado en legal for-
ma, debo condenar al demandado a abonar a
la empresa la suma de 1.321,07 euros por los
conceptos de su demanda.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndolas saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso ordi-
nario alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Isael Barroso Álvarez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.704/09)


